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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0543 
Que adiciona los artículos 72 Quárter, 72 Quintus y 72 Sextus a la Ley 
General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. María Isabel Alfaro Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados. 

10 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
13 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear el Sistema Nacional para la Prevención de Adicciones (SNPA) para la Prevención de Adicciones. Priorizar el impacto 

en los determinantes biopsicosociales que previenen y reducen el uso de sustancias psicoactivas en niños, niñas y 
juventudes para la construcción de la Paz, en el marco de los derechos humanos. Indicar que, el SNPA estará coordinado 

por la Secretaría de Salud a través de la Oficina de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud e integrado 
por funcionarios y funcionarias designadas por las dependencias, instituciones y organismos de la Administración Pública 

Federal. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0543-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a 
artículos que no presentan modificación alguna en el proyecto de decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 72.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 72 QUÁTER A 

72 SEXTUS A LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES. 

 
ÚNICO. Se adicionan los artículos 72 Quáter a 72 Sextus 

a la Ley General de Salud, en materia de salud mental y 

adicciones, para quedar como sigue: 
 

Artículo 72. La salud mental y la prevención de las 
adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las 

políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 
establecido en la Constitución y en los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos. El 
Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 

equitativo a la atención de la salud mental y de las 
adicciones a las personas en el territorio nacional. 

 
Toda persona tiene derecho a gozar del más alto nivel 

posible de salud mental, sin discriminación por motivos de 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, 

el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad, la expresión de género, la filiación 

política, el estado civil, el idioma, los antecedentes penales 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
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… 
 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 
Para los efectos de esta ley, se entiende por salud mental 

un estado de bienestar físico, mental, emocional y social 
determinado por la interacción del individuo con la 

sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos 
humanos; y por adicción a la enfermedad física y 

psicoemocional que crea una dependencia o necesidad 
hacia una sustancia, actividad o relación. 

 
Artículo 72 Bis. ... 

Artículo 72 Ter. ... 
 

Artículo 72 Quáter. El Sistema Nacional para la 
Prevención de Adicciones, desde ahora SNPA, es una 

plataforma de articulación interinstitucional que 

tiene como objetivo general Impactar en los 
determinantes biopsicosociales que previenen y 

reducen el uso de sustancias psicoactivas en niños, 
niñas y juventudes para la construcción de la Paz, en 

el marco de los derechos humanos. 
 

Artículo 72 Quintus.- El SNPA está coordinado por la 
Secretaría de Salud a través de la Oficina de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud e integrado por funcionarios y funcionarias 

designadas por las dependencias, instituciones y 
organismos de la Administración Pública Federal 

que integran el SNPA. 
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Dicha designación conlleva la responsabilidad de 

mantener al tanto de la estrategia al titular de la 

dependencia u organismo, así como la de ser el 
enlace de vinculación entre las distintas áreas de su 

institución y el resto de las participantes en el SNPA. 
La designación como Coordinador del SNPA tendrá 

las siguientes responsabilidades: 
 

I. Presentar los avances del SNPA ante el Titular del 
Ejecutivo Federal; y 

 
II. Definir las principales acotaciones y directrices 

para la realización de acciones en el marco del SNPA. 
Instituciones participantes del SNPA: 

 
a) Secretaría de Bienestar; 

 

b) Centros de Integración Juvenil; 
 

c) Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(organismo descentralizado de la Secretaría de 

Educación Pública); 
 

d) Comisión Social y Vocería de la Presidencia; 
 

e) Consejo Nacional de Población (órgano 
desconcentrado de la Segob); 

 
f) Secretaría de Cultura; 

 
g) Instituto Mexicano de la Juventud (órgano 

desconcentrado de Bienestar); 
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h) Instituto Mexicano del Seguro Social; 

 
i) Instituto Nacional de la Economía Social (órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Bienestar); 
 

j) Instituto Nacional de las Mujeres (descentralizado 
de la administración pública federal); 

 
k) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; 
 

l) Secretaria de Gobernación; 
 

m) Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 
 

n) Secretaría de Educación Pública; 

 
o) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y 

 
p) Fiscalía General de la República. 

Todos los participantes del SNPA tendrán la 
obligación de entregar de manera trimestral el 

Reporte Nacional de Acciones en Salud Mental de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 

Adicciones. 
 

Para que una acción o actividad pueda considerarse 
dentro del RENASME, debe de estar alineada con por 

lo menos uno de los objetivos específicos del SNPA, 
además de enmarcarse en la propia planeación 
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estratégica y normativa aplicable de la dependencia 

o institución ejecutora. 

 
El reporte puede realizarse en cualquiera de los 

siguientes rubros: 
 

I. Acciones comunitarias; 
 

II. Capacitaciones; 
 

III. Acciones de prevención en salud; 
 

IV. Acciones de atención en salud; y 
 

V. Políticas públicas 
 

En todos los rubros es necesario reportar los datos 

demográficos de la población beneficiaria, las 
localidades y municipios específicos donde se 

desarrollaron las actividades, así como todos los 
documentos que se obtengan como mecanismo o 

herramienta de los procesos de trabajo. 
 

Artículo 72 Sextus. El SNPA estará integrado por un 
secretariado técnico, el cual tendrá las siguientes 

funciones: 
 

a. Convocar a reuniones, por lo menos a 4 sesiones 
de trabajo por cada año, en función de los avances 

en las metas y en las actividades estratégicas 
acordadas con la Coordinación Técnica Federal; 
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b. Someter las propuestas de las dependencias a 

valoración, comentario y acuerdo por parte de las 

mesas, registrando los procesos correspondientes 
en minutas firmadas; 

 
c. Reportar de manera periódica los avances 

registrados en cada acción o actividad ejecutada por 
las dependencias; 

 
d. Enviar la documentación de instalación a la 

Coordinación Técnica Federal que consta de 
 

a) Acta constitutiva de la Mesa con responsables 
asignados; 

 
b) Calendario de reuniones de la mesa; 

 

c) Organigrama de mesa; 
 

d) Directorio de mesa; 
 

e) Ficha de programas; 
 

f) Formato diagnóstico en donde se implementarán 
acciones; y 

 
Acompañar y supervisar, en conjunto con los 

miembros de la mesa, la implementación de las 
acciones necesarias para el cumplimiento de las 

metas establecidas para cada una de las actividades 
acordadas en el marco del SNPA en la entidad. 
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 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


